
Lunes, 20 de agosto de 2018
32722

NÚMERO 161

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
planta de almacenamiento temporal de residuos de la construcción y 
demolición, promovida por D. Vicente Fernández Rodríguez, en el término 
municipal de Monterrubio de la Serena. (2018061979)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de junio de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para una planta de alma-
cenamiento temporal de residuos de la construcción y demolición, promovida por D. Vicente 
Fernández Rodríguez, en el término municipal de Monterrubio d e la Serena.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, concretamente en la categoría 9.3 del anexo II, relativa a “9.3 Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. La actividad se ubica en la parcela 361 del polígono 48 de Monterrubio de la Serena. 
Coordenadas UTM: X: 289.002 Y: 4.270.934 Huso 30, Datum ETRS89. Referencia catastral: 
06087A048003610000FL.

Cuarto. Consta en el expediente informe del Arquitecto Técnico municipal, de fecha 4 de 
enero de 2018, al respecto en el que se indica que “la instalación se adecua a las materias 
de competencia propia municipal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril”.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, el órgano ambiental publicó en su sede electrónica, con fecha 13 de diciembre de 2017, 
un anuncio con la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambien-
tal. A su vez, con fecha de registro de entrada de 5 de febrero de 2018, el Ayuntamiento de 
Monterrubio de la Serena remite certificado en el que se manifiesta que se ha promovido la 
participación real y efectiva de los interesados, mediante su publicación en el tablón de 
anuncios y la notificación personal a los vecinos, sin que se haya recibido alegación alguna.

Sexto. Consta en el expediente Resolución de 14 de junio de 2018 por la que se formula 
informe de impacto ambiental. Se anexa dicha resolución.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al artícu-
lo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 11 de julio de 2018 a 
D. Vicente Fernández Rodríguez, a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la 
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defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al Ayuntamiento de Monte-
rrubio de la Serena, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, según el artículo 5 del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, concretamente en la categoría 9.3 del anexo II, relativa a “9.3 Instalaciones de gestión 
de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o 
eliminación, excepto los puntos limpios”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación 
sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle algu-
na de las actividades que se incluyen en el anexo II de la Ley 16/2015.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de D. Vicente Fernández Rodríguez para 
planta de almacenamiento temporal de residuos de la construcción y demolición, en el térmi-
no municipal de Monterrubio de la Serena, incluida en la categoría 9.3 del Anexo II, relativa 
a “9.3 Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con 
carácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a 
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta 
contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa 
sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El número de expediente de 
la instalación es el AAU 17/090.
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CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Recogida y gestión de residuos

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, clasificación y almacenamiento se autoriza son 
los siguientes:

RESIDUOS no peligrosos Origen LER(1)

Operaciones 
valorización 

(2)

Cantidades 
estimadas 

(t/año)

Hormigón
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 01 R12, R13 400

Ladrillos
Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 02 R12, R13

800

Tejas y materiales 
cerámicos

Residuos de la 
construcción y 

demolición 
17 01 03 R12, R13

Mezclas de hormigón, 
ladrillos,

tejas y materiales 
cerámicos

distintas de las 
especificadas en el

código 17 01 06

Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 01 07 R12, R13 800

Madera
Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 02 01 R12, R13 50

Vidrio
Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 02 02 R12, R13 2,5

Plástico
Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 02 03 R12, R13 3,7

Mezclas bituminosas 
distintas de las 

especificadas en el código 
17 03 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 03 02 R12, R13 200
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RESIDUOS no peligrosos Origen LER(1)

Operaciones 
valorización 

(2)

Cantidades 
estimadas 

(t/año)

Metales mezclados
Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 04 07 R12, R13 50

Tierra y piedras distintas 
de las especificadas en el 

código 17 05 0

Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 05 04 R12, R13 800

Materiales de construcción 
a base de yeso distintos 
de los especificados en el 

código 17 08 01

Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 08 02 R12, R13 6,25

Residuos mezclados de 
construcción y demolición 

distintos de los 
especificados en los 

códigos

17 09 01, 17 09 02 y 17 
09 03

Residuos de la 
construcción y 

demolición
17 09 04 R12, R13 468

(1)LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

(2) Operaciones de valorización. Anexo II Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

2. Se autoriza una capacidad máxima de tratamiento de 4100 toneladas métricas anuales de 
residuos de construcción y demolición.

3. Respecto a la operación de valorización R12, únicamente se autoriza la clasificación 
manual de los residuos. Una vez clasificados los residuos se almacenarán de forma sepa-
rada hasta su posterior entrega a un gestor autorizado.

4. La altura de acopio de los residuos será como máximo 0,5 m menor que la altura del 
cerramiento. Dicho cerramiento estará construido con un material que impida la dispersión 
de partículas.

5. No se autoriza la gestión de residuos peligrosos. Cualquier residuo peligroso que, de forma 
accidental y mezclado con los residuos enumerados en a.1, entre en la planta sin ser 
detectado en la inspección de acceso, deberá ser separado, almacenado y gestionado 
conforme a la normativa en materia de residuos peligrosos.
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6. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 10.000 € (diez mil 
euros). La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la 
actividad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad esta-
blecidas en la AAU y no deba procederse a reparar los daños ambientales consecuencia de 
la actividad.

7. El destino final de los residuos almacenados será la planta de tratamiento con número de 
autorización ambiental unificada AAU 13/189, cuyo titular es Antolín Gómez Vellerino, S.L. 
en el término municipal de Don Benito.

 - b - Medidas relativas a la prevención, minimización, almacenamiento, 
gestión y control de los residuos generados en la actividad 

1. Los residuos peligrosos no peligrosos cuya generación se autoriza son los siguientes: 

RESIDUOS peligrosos Origen LER(1)
Cantidades 

estimadas (kg/
año)

Lodos de fosas sépticas
Limpieza y 

mantenimiento de 
instalaciones

20 03 04* 1000

2. Los residuos peligrosos cuya generación se autoriza son los siguientes:

RESIDUOS peligrosos Origen LER(1)
Cantidades 

estimadas (kg/
año)

Aceites procedentes de 
separadores de agua/
sustancias aceitosas.

Limpieza y 
mantenimiento de 

instalaciones
13 05 06* 1000

(1)LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de 18 de diciembre de 2014 
por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad 
con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
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 - c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial presenta los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, siendo estos focos difusos:

Foco Denominación Grupo Código Proceso asociado

1

Almacenamiento u operaciones de 
manipulación tales como 
mezclado, separación, 

clasificación, transporte o 
reducción de tamaño de residuos 

no metálicos o de residuos 
metálicos pulverulentos, con 

capacidad de manipulación de 
estos materiales <100 t/día

-

09 10 09 
52

Descarga de material de 
entrada.

2

Almacenamiento u operaciones de 
manipulación tales como 
mezclado, separación, 

clasificación, transporte o 
reducción de tamaño de residuos 

no metálicos o de residuos 
metálicos pulverulentos, con 

capacidad de manipulación de 
estos materiales <100 t/día

-
09 10 09 

52
Carga de material

2. Para los focos de emisión de la tabla anterior como medida correctora se instalarán siste-
mas de nebulización y riego con objeto de reducir la emisión de polvo y partículas. 

3. Los emisiones de estos focos no provocarán en ningún caso la superación de los valores 
límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, rela-
tivo a la mejora de la calidad del aire.
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 - d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. Toda la superficie sobre la que se almacenen residuos estará pavimentada mediante solera 
de hormigón.

2. La planta dispondrá de una red de saneamiento para la recogida de aguas pluviales que 
hayan estado en contacto con los residuos, que serán recogidas a través de sumideros, 
conducidas a un separador de hidrocarburos con decantador y posteriormente, conducidas 
a una balsa de evaporación impermeabilizada con un sistema de detección de fugas.

3. Además de la red anterior la instalación contará con una red independiente de aguas sani-
tarias procedentes de aseos que son conducidas a una fosa séptica estanca, cuyo conteni-
do será periódicamente retirado por un gestor autorizado.

4. Se construirán y conservarán cunetas perimetrales para evitar la entrada de las aguas de 
lluvia en los depósitos de residuos o de materiales reciclados.

No se realizará ningún vertido directo al dominio público hidráulico.

 - e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Según el proyecto el horario de trabajo será diurno. Las fuentes sonoras más significativas 
son:

Equipo Nivel Sonoro Leq dB(A)

Pala cargadora 80

Camión 80

2. La ubicación de estas fuentes sonoras será tal como se indica en proyecto y en ningún 
caso se superarán los niveles de recepción establecidos por el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, ni los niveles de calidad acústica estarán por debajo de lo establecido en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

 - f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

 Condiciones generales

1. La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2. A las instalaciones de alumbrado exterior les será de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbra-
do exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3. Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan reducir 
el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la ilumi-
nación. 

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de encen-
dido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzará a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de 5 años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 63 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. Respecto a los residuos de construcción y demolición alma-
cenados deberá aportar contrato con planta de tratamiento de RCD autorizada. 

— Licencia de obra.

— Justificante de haber constituido la fianza indicada en a.6.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1. En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más 
breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o el 
medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la situación 
de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 20 y 21 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento de 
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo. 

2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonómi-
cas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y, en 
su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente 
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artí-
culo 30 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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4. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente la 
transmisión de titularidad de la instalación en el plazo máximo de un mes desde que la 
transmisión se haya producido y según lo establecido en el artículo 32 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente el 
inicio, la finalización o la interrupción voluntaria por más de tres meses, de la actividad 
según se establece en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

6. El titular de la instalación deberá proporcionar, a la Dirección General de Medio Ambiente o 
a quien actúe en su nombre, toda la asistencia necesaria para permitirle llevar a cabo 
cualquier tipo de inspección ambiental de las recogidas en el artículo 42 del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo.

7. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

8. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 24 de julio de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad se ubica en la parcela 361 del polígono 48 de Monterrubio de la Serena. Coorde-
nadas UTM: X: 289.002 Y: 4.270.934 Huso 30, Datum ETRS89. Referencia catastral: 
06087A048003610000FL

La actividad consiste en la clasificación y almacenamiento de residuos de construcción y 
demolición con capacidad máxima autorizada de tratamiento de 4100 toneladas/año. La 
planta ocupa una superficie total de unos 4000 m² y dispone de:

Caseta para personal

Superficie de clasificación 

Superficie de almacenamiento de material dividida en distintas aéreas de almacenamiento

Superficie de almacenamiento en contenedores

Báscula

Separador de hidrocarburos

Balsa de evaporación
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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